
Página núm. 20 BOJA núm. 4 Sevilla, 8 de enero 2010

salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

Ver Anexo en páginas 11 a 14 del BOJA núm. 182, 
de 16.9.2009 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se abre plazo para que los aspirantes que han supera-
do la fase de oposición para acceso a la condición de 
personal laboral fijo de la Junta de Andalucía, del Grupo 
II, en la categoría profesional de Fisioterapeuta (2030), 
presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la 
documentación acreditada de los mismos.

Publicado el listado de opositores que han superado el 
ejercicio de la fase de oposición por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para 
acceso a la condición de personal laboral fijo de la Junta de 
Andalucía, del Grupo II, en la categoría profesional de Fisiote-
rapeuta (2030), convocadas por Orden de esta Consejería, de 
5 de mayo de 2009, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el apartado 8 de la base tercera de dicha Orden, este Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, di-
rigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el auto-
baremo de sus méritos y el/los separador/es de documentos 
en los modelos que figuran como Anexo de la presente y en 
la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
así como la documentación acreditativa de los méritos con-
forme al baremo establecido en el apartado 11 de la base ter-
cera de la Orden de 5 de mayo de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el BOJA de la Orden de convocatoria de las 
presentes pruebas selectivas, debiendo consistir la documen-
tación acreditativa de los mismos en fotocopias firmadas por 
los/as interesados/as, en las que harán constar: «Es copia fiel 
del original». Aquellos participantes que aleguen méritos que 
se encuentren inscritos en el Registro General de Personal de 
la Junta de Andalucía, quedarán exentos de la justificación do-
cumental de estos, pero tendrán que presentar, debidamente 
cumplimentado, tanto el Anexo de autobaremo como el/los se-
parador/es de documentos que se publican como Anexos de 
la presente Resolución.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

- Anexo de autobaremo: Se indicará la puntuación que se 
otorga cada aspirante en cada uno de los apartados del ba-
remo de méritos.

- Anexo separador de documentos: Donde se relacionarán 
los documentos acreditativos de los méritos. Un mismo docu-
mento se relacionará una sola vez y se asociará a uno o más 
méritos según corresponda. Solo se presentará una única co-
pia de cada documento. Existe un modelo separador para rela-
cionar los documentos del 1 al 50 y, en caso de ser necesario 
relacionar más documentos, existe otro modelo para relacio-
nar documentos del número 51 al 100.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:

- Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-
mente puntuados en el Anexo de autobaremo.

- Solo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 
al correspondiente apartado del baremo en el separador de 
documentos.

- Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

Ver Anexo en páginas 8 a 11 del BOJA núm. 179, 
de 11.9.2009 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 
17 de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de trabajo vacante descrito en el Anexo de la presente Resolu-
ción, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.


